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GCCON-F-018 V.05 

 

ACTA DE INICIO 

 

En San Andrés Islas el día catorce (14) de abril del 2026, entre los suscritos Shelley Rose Hall Bryan, 
identificado con cedula de ciudadanía nro. 40.994.258 de San Andrés Islas, en calidad de supervisor y, de 
otra parte, Gustavo Adolfo Urueta Perez, identificado con cedula de ciudadanía nro. 73.078.485 de 
Cartagena, como representante legal de Urueta Dermatología SAS con NIT: 901658288, hemos convenido 
suscribir el acta de inicio del contrato de la referencia, de conformidad con los términos que anteceden y 
los siguientes: 
 

Número y fecha del registro presupuestal RP 7926 de 07 de abril de 2026 

Fecha de aprobación de las garantías 14 de abril de 2026 

Fecha de inicio 14 de abril de 2026 

Fecha de terminación 31 de octubre de 2026 

 

Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en el contrato para iniciar 
la ejecución. 
 

 

SHELLEY ROSE HALL BRYAN 
Supervisora 

 
 
Gustavo Uruta Perez 
CC 73.078.485 de Cartagena 
Representante Legal 

 

 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

ACTA DE INICIO 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATO CO1.PCCNTR.9435339 

TIPOLOGÍA Prestación de servicios personales 

OBJETO CONTRATAR CON PERSONAS JURÍDICAS Y/O NATURALES LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN DERMATÓLOGO PARA LA ATENCIÓN 
DE LOS BENEFICIARIOS DEL SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE LA 
REGIONAL SAN ANDRÉS QUE SEAN REMITIDOS POR EL MÉDICO ASESOR 
DE LA ENTIDAD." 

VALOR Siete Millones Quinientos Mil de pesos ($7.500.00,00) 

PLAZO  Seis (06) meses y diecisiete (17) días 

LUGAR DE EJECUCIÓN San Andrés Islas 

CONTRATISTA  Urueta Dermatología SAS 

CC o NIT. 901658288 

REPRESENTANTE LEGAL Gustavo Adolfo Urueta Perez 

SUPERVISOR DESIGNADO Shelley Rose Hall Bryan 


